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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

3559 NOTARÍA DE DON EMILIO GONZÁLEZ BOU

Edicto

Emilio González Bou, Notario del Ilustre Colegio de Cataluña, con residencia
en Vilanova i la Geltru, hago constar:

Que en esta Notaría se tramita acta de notoriedad para la declaración de
herederos abintestato autorizada por mí, Notario de la presente, el día 30 de enero
de 2012, número 102 de protocolo, con el fin de comprobar y fijar los siguientes
hechos notorios y quiénes son los herederos abintestato de la causante doña
María Magdalena Gonzalo Gonzalo, fallecida estando separada de hecho de don
Ricardo Fernández Pérez.

Durante el plazo de veinte días hábiles a partir de la fecha de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial del Estado podrá don Ricardo Fernández Pérez
comparecer en mi Notaría, sita en Vilanova i la Geltrú (Barcelona), Plaça Soler i
Carbonell, números 37-38, 1.º A, en horas de despacho, para dejar constancia de
lo que estime oportuno en defensa de sus derechos.

Vilanova i la Geltrú, 30 de enero de 2012.- Notario, Emilio González Bou.
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